
DECRETO U. DE C. Nº 2016 058

VISTO:

Lo informado por la Sra. Directora de Servicios Estudiantiles en nota

DISE Nº 0155-2016 de 20 de abril de 2016, en orden a otorgar a la alumna Bárbara

Elizabeth Cicchelli Ortega de la Carrera de Química y Farmacia, la Beca de Estudio

“Ernesto Mahuzier año 2016"; lo dispuesto en el Reglamento de la señalada Beca,

aprobado por Decreto U. de C. Nº 2009-003 de 19 de enero de 2009, lo establecido

en el Decreto U. de C. Nº 2014-057 de 8 de abril de 2014; y lo dispuesto en los

articulos 33, inciso 3º, 36 Nº 6 y 46 Nºs 2 y 5 de los Estatutos de la Corporación.

DECRETO:

Otórgase la Beca de Estudio “ERNESTO MAHUZIER 2016”, a la

alumna Bárbara Elizabeth Cicchelli Ortega, de la Carrera de Química y Farmacia.

Transcrlbase a los Vicerrectores; el Decano de la Facultad de Farmacia; al

interesado; al Director de Docencia; a la Directora de Servicios Estudiantiles; al Director de Finanzas;
al Jefe de la Unidad de Admisión y Registro Académico Estudiantil; al Contralor y a la Oficina de

Partes. Regístrese y archívese en Secretaría General.

Concepción, 03 de mayo de 2016.
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OBJ.: Remite 3 proyectos de Decretos que indica.

Concepción. 2 de mayo de 2016.

A: Sr. Rodolfo Walter Díaz

Secretario General

DE: Sr. Marcelo San Martin Cerruti
Contralor Universitario

Para su conocimiento y resolución, se adjuntan 3 borradores de Decretos

que otorgan las siguientes Becas:

1. Beca de Excelencia Musical Wilfried Junge.
2. Beca Ernesto Mahuzier.
3. Beca Deportiva

Cabe mencionar, que los señalados proyectos, cuentan con la conformidad
de la Directora de Servicios Estudiantiles, como consta en documento que se adjunta.

Le saludan atentamente,
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MARCELC) SAN MARTIN CERRUTI

Coptralor Universitario

CLAUDIA RODRÍG "'"“iíiN0
Abogada Jefe, Asesoría
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ing. Nº 358/2016.



UniversidaddeConoepdón

A.J. Nº 51 51201 6

OBJ.: Remite 3 proyectos de Decretos que otorgan Becas que se indican.

Concepción, 25 de abril de 2016.

A: Sra. Sara Mendoza Parra

Directora, Servicios Estudiantiles

DE: Sr. Marcelo San Martín Cerruti
Contralor Universitario

Conforme a los antecedentes enviados, mediante notas DISE 0148-2016,
0150-2016 y 0155—2016, adjunto sírvase encontrar para su conocimiento y posibles
observaciones, borradores de Decretos que otorgan las siguientes Becas:

1. Beca de Excelencia Musical Wilfried Junge.
2. Beca Ernesto Mahuzier.
3. Beca Deportiva.

Le saludan atentamente,

*Abogada Jefe, Asesoría - .

Q CLAUDIA RODR¡GI MARCELO SAN MARTÍN CERRUTI

Cyraior Universitario

MSMC/CRPIMMI—ilnam

Ing. 35812016.

c.c. Sr. Secretario GeneralL/
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Campus Universitario, 27 de abril de 2016

Señora

DISE.: 0166/2016

(?
Claudia Rodríguez Pino

Abogada Jefe Servicio Jurídico %_r>¿……¡,; _ '3)<€
Universidad de Concepción

'

P_rese_nte

De mi consideración:

Junto con saiudarla, y en atención 0 Oficio A.J. Nº 515/2016, informo a

usted que no hay observaciones a los borradores de Decreto que

otorgan los siguientes Becas:

]. Beca de Excelencia Musical Wilfried Junge
2. Beca Ernesto Mahuzier

3. Beca Deportiva …

Según lo anterior, agradeceré dar continuidad al trórñite y gestionar
Decreto definitivo.
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DIRECTORA … -:
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c.c.: - Sr. Marcelo San Martin Cerru1i, Contralor UdeG.
- Correlativo 2016.
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